
Usted puede votar en persona el Día de las Elecciones, en persona durante la Votación Anticipada, o
por correo (en ausencia). Todos los votos se cuentan antes de que se hagan finales los resultados de
la elección. Si elige votar por correo, tenga en cuenta los siguientes pasos que debe seguir. 

1. Usted tiene que solicitar que le envíen una boleta por correo. 
Vaya a  Vote411.org , seleccione Maryland y desplácese hacia abajo hasta "Absentee Ballot
Process." La fecha límite para solicitar una boleta por correo es el 16 de junio. 
No tiene que dar una razón para pedir una boleta por correo. Solo pídale. 

2. Asegúrese de firmar y fechar el exterior del sobre de envío. 
Coloque su boleta completada dentro del sobre y ciérrelo. NO retire la solapa. 
El exterior del sobre debe estar firmado y fechado para que sea contado. 

3. Elija cómo devolver su boleta por correo. 
Puede devolver su boleta completada a un buzón oficial. Vaya a  Vote411.org  para encontrar
la ubicación del buzón más cercano. Los buzones son monitoreados las 24 horas del día y
vaciados por trabajadores electorales todos los días. Su boleta recibe una marca de tiempo
cuando la recibe la Junta Electoral. 
Puede devolver su boleta completada en un lugar donde se esté realizando la votación en
persona. Informe al juez electoral que desea entregar su boleta. 
Puede enviar su boleta a través del Servicio Postal de EE. UU.; no se necesita franqueo. 

El Servicio Postal de EE. UU. cambió la forma en que se coloca el matasellos en el‌
‌correo, lo que añade algunos días adicionales al manejo del correo. 
Si coloca una boleta completada en un buzón postal, envíela al menos una semana antes‌
‌del Día de las Elecciones para asegurarse de que llegue a tiempo. 
Si la entrega en una oficina de correos, entre y pida que le pongan el matasellos en ese‌
‌momento y envíela. 

4. Si solicitó una boleta por correo y decide votar en persona, votará con una boleta
provisional. 

Toma unos minutos más, así que reserve algo de tiempo adicional. Pero recibirá una boleta y
podrá votar. 
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Advertencias para votar por correo 
Votación Anticipada: 11–18 de junio de 2026 Día de Elecciones: 23 de junio de 2026
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